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NOMBRE – INFRAESTRUCTURA – 

ESPACIO – PROYECTO: 
FACULTAD DE ECONOMIA 

DETALLE TRABAJO CANON DE ARRENDAMIENTO -  LOCAL COMERCIAL BAR 

 

INFORME TÉCNICO, Sr. Director que según el HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO con N° RHCU.SO.06 N°0023-
2023, del 26 DE ENERO DEL 2023 resolvió:  

 
Aprobar y acoge la Resolución RCE-S. O 004-2023 adoptada por la Comisión ECONOMICA permanente, en la sesión 
ordinaria de 11 de enero del 2023, que dice: Recomendar al H. Consejo Universitario establecer el arancel, Estableciendo 
el área de actividades comerciales y los valores no se han modificado y se han establecido los mismos para el presente 
año, detallando en el siguiente cuadro.  
 

ACTIVIDADES DE COMERCIO PARTICULAR CALCULO CANON DE ARRENDAMIENTO  

Espacios de cafeterías o bares,  u otras actividades  
comerciales, islas 

2.50 dólares x m2 + 70 
dólares de consumo agua 
+energía eléctrica + 
desechos solidos 

(M2 x 2.5)+ 70 dólares 

 
Se detalla a continuación el valor de arrendamiento del local ubicado en la Facultad de Economía. 

  
Arrendamientos local Área Canon 

1. Espacio  de  BAR  BAR 6m x 15.333m 

= 92m2x2.5 dólares  

 + 70 dólares=  

$300 

 

Particular que pongo en conocimiento para los fines pertinentes.  
 
Elaborado por:  

 

 

 

 

 

Arq. Alfredo Cóndor 

FUNCIONARIA DE LA DPFU 
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